
Tema 28. Factores que determinan los cambios bursátiles.
Tema 29. Efectos del sistema fiscal sobre la actividad bur

sátil.
Tema 30. La Bolsa y el sistema financiero.
Tema 31. Limitaciones a la contratación y transmisión de 

valores mobiliarios.
Tema 32. Organización y funcionamiento de las Bolsas en 

Francia, Inglaterra y Estados Unidos de Norteamérica.
Tema 33. Estadísticas e índices bursátiles.
Tema 34. El presupuesto, su función económica. Sistema es

pañol actual.
Tema 35. Empréstitos públicos. Estudio doctrinal. Derecho 

español.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

6953 RESOLUCION de la Junta del Puerto y Ría de Bil
bao por la que se anuncia la composición del Tri
bunal que calificará las pruebas selectivas de la 
oposición libre para cubrir tres plazas de Celadores 
Guardamuelles y se señala la fecha de comienzo 
de las citadas pruebas.

El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: Don Alvaro Delclaux Barrenechea, y en sustitu- 
ciói^el mismo, don Enrique Guzmán Martínez.

Vocales:
Don Fernando Rodríguez Pérez, Director del Puerto; don 

Cesáreo Femández-Cavada Montes, en representación de la Di
rección General de la Función Pública, y don Leonardo Amiano 
Basáñez, Secretario de la Junta. En sustitución de los mismos 
actuarán don Javier Aguirre Azpeitia, don Carlos Muñoz Díaz 
y don Miguel Muñoz Durana.

Las pruebas selectivas darán comienzo el día 27 de abril 
próximo, a las diez horas, en las oficinas de esta Junta.

Bilbao, 16 de marzo de 1976 —El Presidente, Alvaro Delclaux 
Barrenechea.—El Secretario, Leonardo Amiano Basáñez.

6954 RESOLUCION de la Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla por la que se convocan pruebas selec- 
tivas libres para cubrir mediante el sistema de 
oposición una plaza de Administrativo (coeficien
te 2,3), vacante en la plantilla de dicho Organismo.

Se convocan pruebas selectivas libres para cubrir mediante 
el sistema de oposición una plaza de Administrativo, con el coe
ficiente 2,3, de conformidad con lo previsto en la Ley sobre 
Régimen .Jurídico de ias Eníidades Estatales Autónomas de 26 
de diciembre de 1958 y en el artículo 8.° del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organimos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio. Previa la aprobación por la 
Presidencia del Gobierno, según se determina en el artícu
lo 6.°, 2, d), de dicho Estatuto, se resuelve dubrirla de acuerdo 
con las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Características de la plaza.

a) De orden reglamentario. Dicha plaza se regirá por las 
normas contenidas en el Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 
23 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre) 
y demás disposiciones complementarias.

b) De orden retributivo. Los emolumentos a percibir serán 
los que se fijan de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de 
febrero, que regula el régimen económico del personal al servi
cio de Organismos autónomos y demás disposiciones complemen
tarias.

c) La persona que obtenga la plaza a que se refiere la 
presente convocatoria estará sometida al régimen de incompa
tibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de 
los_ Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desem
peño de la plaza que, en su caso obtenga, con cualquier otra 
de la Administración Centralizada, Local y Autónoma del Es
tado.

d) Destino inicial de esta plaza: Cartagena.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema de oposición libre, que se regulará por lo previsto en el 
Estatuto de Personal ai servicio de los Organismos Autónomos y 
con lo dispuesto en el Reglamento General para el ingreso en la 
Administración Pública y las normas de esta resolución.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

a) Ser español.
b) Tener cumplido los dieciocho años el día en que finalice 

el plazo de presentación de solicitudes,
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber- sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucional 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

e) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará 
que se haya cumplido, cuando finalice el plazo de los treinta 
días hábiles señalados para la presentación de documentos.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

gl Los aspirantes que opten a la plaza habrán de estar en 
posesión del título de Bachiller Superior o equivalentes (se consi
deran como equialentes. de acuerdo con el dictamen emitido 
por el Consejo Nacional de Educación de fecha 27 de enero 
de 1974 y la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 
26 de noviembre de 1975, los títulos de Bachiller Laboral Supe
rior, Bachiller Técnico Superior, Formación Profesional de se
gundo grado, tener aprobados todos los cursos de Bachillerato 
con sujeción a planes extinguidos así como seis cursos de Hu
manidades con dos de Filosofía de la carrera eclesiástica y los 
de Maestro de Primera Enseñanza, Aparejador, Perito, Arqui
tecto técnico o Ingeniero técnico o Graduado Social con título 
de Bachiller Elemental o cuatro cúrsos de Bachillerato).

h) Salvo el señalado en el apartado e) todos los requisitos 
anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante 
el procedimiento de selección hasta el momento del nombra
miento.

3. SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
deberán ajustar su instancia al modelo de solicitud normali
zado que se inserta en el anexo I, que fue aprobado por Orden 
de 30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» número 104, 
de 5 de junio) que deberán presentar por duplicado, teniendo 
en cuenta los siguientes datos:

a) Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Ingeniero 
Director de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, Ma
yor 1, Cartagena (Murcia).

b) El plazo de presentación será el de treinta días contados, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

c) La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla o en los 
lugares que determinan el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

d) Los derechos de examen serán de 300 pesetas para los 
que opten a la plaza. Cuando el pago de los derechos se rea
lice por giro postal, los solicitantes deberán hacer constar en la 
instancia, la fecha del giro y el número del resguardo del mis
mo. Cuando el pago se efectúe directamente en la Caja-Paga
duría de esta Mancomunidad, se consignará el número de recibo 
correspondiente.

e) De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá a los interesados para que en el 
plazo de diez días subsanen la falta o acompañen los documentos 
preceptivos.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la 
Dirección de Mancomunidad de los Canales del Taibilla aproba
rá la lista provisional de admitidos y excluidos con expresión del 
respectivo documento nacional de identidad, la cual se hará pú
blica en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner en el plazo de quince días a partir del siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» la reclamación 
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publi
carse asimismo en el «Boletín Oficial del Estado» y en la misma 
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el nú
mero del documento nacional de identidad.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados in
terponer recurso de alzada ante el Ministro de Obras Públicas 
en el plazo de quince días.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. El Tribunal calificador será designado por el Ingeniero 
Director de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla y se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».



5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por los si
guientes miembros^

Presidente: El Ingeniero Director de la Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla o persona en quien él delegue.

Vocales.- Un representante de la Dirección General de la Fun
ción Pública de la Presidencia del Gobierno.

Un representante designado por la Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públicas.

Un Funcionario del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, destinado en un Organismo dependiente del Mi
nisterio de Obras Públicas, con sede en Cartagena; y

Dos funcionarios de carrera propios dél Organismo, uno de 
los cuales actuará como Secretario del Tribunal, y se nombra
rán tantos miembros suplentes como titulares.

5.3. Los miembros del Tribunal debrán abstenerse, de inter
venir. notificando a la autoridad cuando concurran circuns
tancias previstas en el artículo 2o de la Ley de Procedimiento 
Administrativo

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cuando concurran ¡as circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes cita
da.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia de la mayoría absoluta de sus miembros y, en todo 
case, un mínimo de tres titulares o suplentes, indistintamente

5.6. El Tribunal, durane la oposición, resolverá todas las 
dudas que surjan en aplicación de las normas, de esta convo
catoria por mayoría de votos.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS DE LA OPOSICION

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de 
los ejercicios.

6.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

■ 8.3. El orden de actuación de los aspirantes se .efectuará 
mediante sorteo pí.biim que se anunciará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

6.4. El llamamiento de los aspirantes será único, quedando 
excluidos aquellos que no comparezcan, salvo en caso de fuer
za mayor, debidamente justificados y libremente apreciado por 
el Tribunal.

6.5. El Tribunal, una vez constituido, acordará y publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», la fecha, hora y lugar en 
que se efectuará el sorteo como asimismo el comienzo de las 
pruebas al menos con quince días de antelación.

6.6. Si en cualquier momento del procedimiento de selec
ción llegase a conocimiento del Trihunal que alguno de los as
pirantes carece de los lequisitos exigidos en la convocatoria, 
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado. pasándose en su caso, a la jurisdicción ordinaria, si 
se apreciase inexactitud en la declaración ue formuló.

7. EJERCICIOS Y CLASIFICACION

7.1. Del ejercicio A).

Desarrollo de un expedienté administrativo sobre alguno de 
los temas del ejercicio b) a elegir por el Tribunal, debiendo 
realizarse el mismo a máquina durante el plazo de dos horas.

Se puntuará entre cero y 10 puntos, siendo necesario para 
pasar al ejercicio siguiente que el opositor obtenga un mínimo 
de cinco puntos.

7.2. Del ejercicio B).

Organización administrativa. Nociones de Derecho adminis
trativo y contabilidad general y pública. Los' aspirantes deberán 
realizar esta prueba, consistente en contestar por escrito un 
cuesionario de preguntas relacionadas con el temario que figura 
como anexo a esta resolución. Para la realización de este ejer
cicio se concederá un tiempo máximo de una hora y será leído 
ante el Tribunal, en sesión pública, que serviará para su cali
ficación.

Se puntuará entre cero y lo puntos. Para estimarlo supe
rado, el opositor deberá obtener en él, un mínimo de cinco 
puntos.

Después de cada ejercicio el Tribunal se reunirá para cali
ficar a los opositores. Cada miembro del Tribunal dará su pun
tuación y la calificación será la media aritmética resultante.

Las calificaciones de los ejercicios se harán públicas al tiem
po que se anuncie la celebración del ejercicio siguiente.

La calificación final de los opositores que hayan superado las 
puntuaciones mínimas establecidas se formularán con la suma 
de las obtenidas en cada uno de los ejercicios.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Concluido los ejercicios, el Tribunal hará público el 
concursante aprobado, única plaza convocada.

6.2. El Tribunal' elevara el nombre del aprobado a la Direc
ción de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla para que

ésta elabore propuesta de nombramiento. Asimismo y a los ex
clusivos efectos del articulo 11.2" del Reglamento General para 
ingreso c-n la Administración Pública, remitirá el acta de la 
última sesión, en la que habrá de figurar la puntuación del 
aspirante que hubiese superado la fase de oposición.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en el Organismo 
convocante los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente

b) Copia certificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o justificado de haber abonado los derechos para su expedi
ción.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que inha
biliten para el ejercicio de funcines públicas. Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al 
día en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de 
la norma 10.2.

d) Certificado médico acreditativo de no. padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que le imposibilite" para el 
servicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado de finitivo de. ha
ber cumplido el Servicio Social, o estar exentas del mismo, con 
mención de la fecha en que finalizaron, que no podrá ser pos
terior a la terminación del plazo señalado en el párrafo de la 
norma 9.2. if

f) Los aspirantes aprobados que pudieran estar compren
didos en la Ley de 17 de julio de 1947. deberán presentar 
los documentos acreditativos de las condiciones que les interese 
justificar.

g) Así como todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. El plazo de presentación será de treinta días hábiles 
a partir de la publicación de la aprobación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionario público, 
estarán exentos de justificar documentalmente ¡as condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependa, acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicio.

9.4. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados. quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
de las instancias referidas en el apartado cuarto. En este caso, 
la autoridad correspondiente formulará la propuesta de nom
bramiento según orden de puntuación a favor de quienes a con
secuencia de la referida anulación tuvieran mayor calificación.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Por la Dirección de la Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla se extenderá el correspondiente nombramiento de 
funcionario de carrera a favor del interesado. prev:a oporiuna 
propuesta, que habrá de ser aprobada mediante Orden minis
terial, según determina el artículo 6,5 del Estatuto de Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos y cuyo nombramien
to se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. En el plazo de un mes a contar de la notificación 
del nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los in
teresados una prórroga de plazo etablecido, que no podrá exce
der de la: mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMAS FINALES

12.1. En cuanto no esté previsto en la presente convocatoria 
se regirán por el Reglamento General para ingreso en la Ad
ministración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» del 29).

12.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se derivan de ésta y de la actuación del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los interesados en los, casos y en 
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Cartagena, 10 de febrero de 1975.—El Ingeniero Director, 
Antonio Nieto Llobet.
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Ejercicio B

I. Organización administrativa

1. El Estado. Evolución histórica de su concepto. Estado y 
sociedad.

2. Elementos constitutivos del Estado. La población, el terri
torio y el poder. Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado. El legislativo, el judicial y el 
ejecutivo. Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

4. La representación política. La representación orgánica. 
La opinión pública y los grupos de presión.

5. El Estado español: Sus principios políticos. Las Leyes 
fundamentales. Su significado y carácter.

6. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero 
de los Españoles. Principales declaraciones del Fuero del Tra
bajo.

7. La organización del Estado español. La Jefatura del Es
tado. La sucesión a la Jefatura del Estado. El Consejo del 
Reino.

8. La función legislativa. Las Cortes Españolas. El Refe
réndum. El Consejo Nacional. El recurso de contrafuero.

9. La organización judicial española: Sus principales carac
terísticas.

10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Vicepre
sidente y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comi
siones Delegadas.

11. La Administración Pública; Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

12. Organos centrales de la Administración Pública. La di
visión ministerial española. Idea general de las funciones de los 
Departamentos ministeriales.

13. La división territorial para la prestación de los servi
cios estatales. Organos periféricos de la Administración Pública, 
Los Gobernadores civiles. Otros órganos periféricos.

14. La Administración Local. La provincia. La Diputación 
Provincial. Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

15. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Entida
des locales menores. Agrupaciones municipales forzosas y Man
comunidades voluntarias.

16. La Administración Institucional: Figuras que compren
de. Los Organismos autónomos. Servicios administrativos sin 
personalidad y Empresas nacionales.

17. La Administración consultiva: Características y clases. 
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Otros órganos con
sultivos.

18. Procedimiento administrativo: Concepto y clases Idea 
general de la iniciación, desarrollo y terminación del proce
dimiento administrativo. Los recursos administrativos. Idea ge
neral del procedimiento contencioso-administraíivo.

19. Los funcionarios públicos: Concepto. Estructura de la 
Función Pública española. Derechos y deberes. La Dirección 
General de la Función Pública y la Comisión Superior de Per
sonal.

20. La responsabilidad de la Administración. La responsabi
lidad civil, penal y administrativa de los funcionarios públicos. 
Régimen disciplinario. Tribunal de honor.

21. Actividad económica de la Administración. Los Planes 
de Desarrollo y ios Presupuestos Generales del Estado

22. Las relaciones internacionales. Participación actual de 
España en Organismos Internacionales.

23. Constitución de la Mancomunidad. Personalidad y régi
men jurídico. Facultades y competencias. Recursos económicos 
de que podrá disponer la Mancomunidad para el cumplimiento 
de sus propios fines.

24 Estructura orgánica de la Mancomunidad. Constitución 
del Consejo de Administración y del Comité Ejecutivo. Nombra
miento y funciones de los cargos rectores del Organismo.

II. Nociones de Derecho administrativo

1. La idea de Derecho. La función social del Derecho. De
recho objetivo. Derecho público y Derecho privado. Derechos 
especiales.

2. El Derecho administrativo: Origen y evolución histórica. 
Concepto y contenido.

3. Las fuentes del Derecho administrativo: Su jerarquía. 
La Ley y el Reglamento. Los Decretos y Ordenes ministeria
les. Instrucciones o circulares. Otras fuente del Derecho admi
nistrativo.

4. La Ley de Procedimiento Administrativo. Idea general 
de la iniciación, ordenación, instrucción y terminación del pro
cedimiento administrativo.

5. El acto administrativo. Su concepto. Clases y elementos. 
Motivación y notificación de los actos administrativos. El si
lencio administrativo.

6. Ejecutoriedad y suspensión del acto administrativo. In
validez del acto administrativo. Nulidad y anulabilidad. Revisión 
de oficio.

7. Los contratos administrativos. Concepto y clases. Estudio 
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios. 
Resolución, rescisión y denuncia de los contratos.

8. El servicio público. Formas de gestión de los servicios 
públicos. Examen especial de la gestión directa.

9. La gestión indirecta. Sus modalidades. La concesión. Su 
régimen jurídico. Empresas públicas y Empresas mixtas.

10. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y funda
mento. Elementos. Procedimiento general de expropiación for
zosa. Garantías jurisdiccionales. La requisa. La ocupación tem
poral. La transferencia coactiva de bienes fungibles.

11. Los recursos administrativos. Concepto y clases. Recur
sos de alzada, reposición, revisión y súplica. Las reclamaciones 
económico-administrativas.

12. La jurisdicción contencioso-administrativa. Su organiza
ción en España. Las partes. Actos impugnables. Idea general 
del procedimiento.

13. Los funcionarios en la Administración Institucional Autó
noma. Forma de ingreso. Situaciones de los funcionarios, dere
chos y deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario.

III. Contabilidad general y pública

1. Instrumentos de la Contabilidad. Libros: Diario, Mayor 
y de Inventarios y Balance. Estructura, preceptos legales y 
obligatoriedad de los mismos. Balance de comprobación, Correc
ción de errores. Idea general de los libros auxiliares.

2. La contabilidad de las Entidades administrativas, presu
puestos. Régimen de anotaciones: Apertura, gestión y liquida
ción. Contabilidad patrimonial.

3. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Cré
ditos que afectan a varios presupuestos. Transferencias de cré
ditos. Remanentes de créditos. Resultas de ejercicios cerrados.

4. La ordenación de gastos y pagos. Fases del procedimiento 
y principales documentos. Intervención crítica de los gastos y 
fiscalización de los pagos.

5. Idea general del sistema financiero de las Entidades Es
tatales Autónomas. Presupuestos. Ingresos y gastos. Contabili
dad e intervención.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6955 RESOLUCION del Tribunal por la que se cita a los 
opositores del concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor agregado de «Patología general y Propedéuti
ca clínica» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Córdoba. 

Se cita a los señores opositores al concurso-oposición a la 
plaza de Profesor agregado de «Patología general y Propedéuti
ca clínica» de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Córdoba, convocada por Orden ministerial de 24 de octubre de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre), para 
efectuar su presentación ante este Tribunal el día 22 de abril 
de 1976, a las doce horas, en el Salón de Grados de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid y hacer 
entrega de una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, mé
todos, fuentes y programa de la disciplina, así como de los tra
bajos científicos y demás méritos que puedan aportar, rogando 
a los señores opositores acompañen una relación, por quintu
plicado, de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de dos últimos 
ejercicios.

Madrid, 27 de marzo de 1976.—El Presidente del Tribunal, Ar
turo Fernández Cruz.

ADMINISTRACION LOCAL

6956 RESOLUCION del Ayuntamiento de Baracaldo por 
la que se hace pública la relación definitiva de 
admitidos y excluidos a la oposición convocada 
para cubrir en propiedad tres plazas vacantes de 
Técnicos de Administración General, composición 
del Tribunal y fecha de constitución del mismo.

Relación definitiva de admitidos y excluidos: No habiéndose 
presentado reclamaciones contra la relación provisional de ad
mitidos y excluidos publicada en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Vizcaya» número 13, de 17 de enero de 1976 y en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 24 de 28 de enero de 1976, 
se eleva la misma a definitiva.

Composición del Tribunal:
Presidente: Don Luis Alfonso Caño González, como Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de Baracaldo, o Concejal en quien 
delegue.

Vocales:
Ilustrísimo señor don Fernando Gómez Hurtado, en represen

tación de la Dirección General de Administración Local.
Don Rafael de Juan López, como Abogado del Estado.


